
Unidad para
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CIRCULAR No. ñ n Q 4 2 25 »

PARA: DIRECTORES TÉCNICOS, DIRECTORES TERRITORIALES. JEFES DE

OFICINA Y FUNCIONARIOS, CONTRATISTAS Y10 COLABORADORES

DE: YURYHELTMHUR GARCIA TORRES

Secretarlo General

ASUNTO: Comunicaciones Oficiales

Reciban un cordial saludo.

En cumplimiento de lo señalado en la Ley 1755 de 2015, en relación el derecho a presentar
peticiones respetuosas a las autoridades, y a obtener pronta resolución completa y de fondo
sobre las mismas; así como lo señalado en el Manual para el trámite de Comunicaciones
Oficiales que se encuentra en el proceso de gestión documental dentro del Sistema de Gestión
- SIG de la Entidad; se informa, que todas las comunicaciones oficiales de la entidad deben
ser gestionadas y radicadas en el Sistema de Gestión de Documentos Electrónicos de
Archivo (SGDEA) - ArchiDHu, con el fin de asegurar la adecuada administración, control y
seguimiento de los documentos producidos y recibidos por la Unidad en desarrollo de sus
funciones.

En virtud de lo anterior, todos los funcionarios, contratistas y/o colaboradores de la Unidad,
deberán atender y cumplir con las siguientes instrucciones:

> Todas las comunicaciones oficiales (Internas y externas) deberán ser gestionadas y
radicadas en el ArchIDHu, de acuerdo con lo dispuesto en Manual para el trámite de
Comunicaciones Oficiales

> Todas las comunicaciones oficiales externas que ingresan a través del correo
electrónico deberán redireccionarse al servicioalcludadano@unidadvictlmas.qov.co,

con el fin de que estas sean radicadas en el ArchiDHu y posteriormente asignadas a
la (s) dependencia (s) competente.

Para efectos de lo anterior, entiéndase como "Comunicaciones Oficiales", todos los
documentos recibidos o producidos en desarrollo de las funciones asignadas legalmente a la
Entidad, Independientemente del medio utilizado.
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Es importante para la Unidad que se dé estricto cumplimiento a lo señalado en la presente
circular, ya que esto nos permite organizar y controlar el flujo de la información, documentos y
registros producidos y recibidos en virtud de las funciones desarrolladas por la Unidad,
garantizando ia preservación y conservación dei patrimonio documental de la Entidad.

Cuaiquier inquietud, aclaración y/o asistencia con gusto será atendida por el enlace (Plan
Paróero) asignado a cada una de ias dependencias, conforme al anexo adjunto a la circular.

Atentamente,

YURY HELTMHUR GARCIA TORRES
Secretario Generai

Anexo: Organigrama del Plan Parcero.
Proyectó; Diana Patricia PIñeros - GGAD\^^

Adriana Andrade Jaimes - GGAD

Aprotró: Adriana Andrade Jaimes - Coordinación de Gestión Administrativa y Documental!^* \
Revisó: Fanny Jaqueline Ricaurte Prada - Secretaria General '
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Grupo de Gestión Normativa y Conrwptos
JUAN CARLOS MONTENGRO

Grupo de Respuesta Judicial'
JUAN CARLOS MONTENGRO

Grupo de Defensa Judicial
JUAN CARLOS MONTENGRO
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r ; eEl; 3t2 4721822

Grupo de Fortalecimiento Estratégico a
Emprendimientos de Victimas
ALEJANDRO HERNÁNDEZ

r>:-::aÍ6jandtai^ei^gádfe¿@¡inidaíMstiCTas.Qa^.
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Grupo de Atención a Vlctímas en el Exterior
ALEJANDRO HERNANDEZ

aféíseidro hartándsz@unid3Gviobmaa.{K)tf: • .■
■"eEL3iaffi¿"75S9":

ana Asesora de Comunicaciones
ALEJANDRO HERNÁNDEZ

'STáo iiefiiaj<ieraM,:dsdVict'ir¡st]a8
Ca,310826?5S9

Oficina Asesora de PiancaciOn
MIREYAROA

í:GéL3Í2:a!ZK«5i

Oficina Asesora Jurídica
JUANEARLOS MONTENGRO

Ca. 312 4721822

Subdíreccion General
ALEJANDRO HERNÁNDEZ

Grupo de Cooperación internacional y
Alianzas Estratégicas

MIREYAROA

saaafflisi

yURIAGUllAR

CEL 312Í28194S

GUIMAR AVALA

agk#jffl<líM«Ei35J3ía®
Cel 3118963259

Secretaria General

MIREYAROA

Gd.312 372^-:tf^^VNi:i L

Grupo de Gestión Contractual
YURiAGUiLAR

cas ■
Grupo de Gestión Administrativa y Documental

YURi AGUiLAR
vüríafluilar®unidadvietimas coy co

ca 3122261946 ;
Grupo de Gestión Financiera y Contable

YURIAGUILAR

:iiea3iSi»t9#S
Grupo de Gestión del Talento Humano

YURiAGUiLAR
,  vuri acüiiari5)umda(N'fti9maE ugv.co

CEL 3122281946

Grupo de Control interno Disciplinario
MiREYA ROA

ntfreva.rrja!^imiadvieitmas.PGtfxa
Cel.3123T26564

eswa'

ptOl

ION DE REGISTRO Y GESTION DE
LA INFORMACION

ALEJANDRO HERNÁNDEZ

DIRECCION DE GESTION
HUMANITARIA

DIRECCION DE REPARACION
' CINOY ESPEJO

DIRECCIONES TERRITORWLES
DIANA PINEROS

Ceí.311 8264117 3124^5&7¿: CEl 3ia6g675$&

rección de Valoración y Re
W.EJANDROHERMÁNDEZéubdifBCcIón de Reparación IndlvMual

CINPY ESPEIO
Grupo de Gestión de Proyectos

DEISSY GÓMEZ Atención de Emergencias
DEISSY GOMEZ

"Subdirección Red Nacronaí de.mm
mm )n de Reparación Colectiva

CÍNDy ESPEJO

1DEISSY GÓMEZ
Grupo de Retamos y Reubicaciones

CINDY ESPEJO GrupoAdniinislradordél Forwopaia la
Grupo de Servicio al Ciudadano

YURi AGUILAR esLMjSám

DIRECCIÓN DE GESTIÓN;
INTERINSTlTUCiONAL i

OBSSY GOMEZ

oám'msm.

"liídirécción Coordinación SÑARÍv""
DEISSY GÓMEZ

Subdireceión Coordinación Natáón ;
yíerrítorto

DEÍSSY;Í|k|

"Siibdrréceién de PatticipacióSi
DEISSY GOMEZ

oeissYdomMt&umaaftiifimé gov cg

iiCEt!; 3122281»
Gnjpo de Entogue Psicosociai

CINDY ESPEJO

CINDY ESPEJO
^ et?*áv.6a:iéjo0^?dádvl{^>{ffia6.iiK>v.<x>

Cei. 3^ 7543576

¥S^ÓN TECNICA DE ASUNTOS
ÉTNICOS

JUAN CARLOS MONTENGRO

«a. 312 <221822

Grupo de Pueblos y Comunidades
indígenas

JUAN CARLOS MONTENGRO

ca.3124721822

comunidades Negras, Afrocolombianas,
Raizales y Paienqueras

JUAN CARLOS MONTENGRO

~  CEl¥i2472Í32F' '


